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Presentan P3RLA, el festival que 
reúne a emprendedores sustentables

El Municipio de General Pueyrredon -a
través de la Dirección General de
Ambiente y Desarrollo Sostenible, y la
Secretaría de Desarrollo Productivo e
Innovación- presenta la primera edición
del festival P3RLA, una propuesta que
busca dar a conocer a los emprendedores
sustentables de Mar del Plata.

Se trata de productores que ofrecen sus
servicios y productos basados en el des-
arrollo sostenible, la economía circular y
el cuidado del ambiente. La cita es el 24 y
25 de mayo, de 10 a 18, en el Ocean Club
de Playa Grande y la entrada es libre y

gratuita.
Toda la información sobre el festival,

los emprendedores que participan y el
cronograma de actividades está disponi-
ble en www.mardelplata.gob.ar/P3RLA

Punto Verde móvil
P3RLA contará con un punto verde

móvil, un espacio de recepción de resi-
duos que son procesados y reutilizados
por los productores que participan del
festival.

¿Qué se recibe? Residuos plásticos: uti-
lizados como insumos en la confección de
marroquinería plástica, maderas plásti-

Profundo dolor en Cáritas por 
el fallecimiento deTomás Montes  

El Obispado del Mar del Plata y la
comunidad de Cáritas expresan su pro-
fundo dolor por el fallecimiento de
Tomas Montes que se desempeñó como
voluntario de la institución de caridad.

Tomás Montes se sumó al voluntariado
de Cáritas Diocesana en Mayo del 2022.
Luego comenzó a colaborar en el servicio
de desayunos en Cáritas Catedral. Asistía
a misa Dominical junto a su familia en la

Iglesia Catedral de nuestra ciudad.
En la confianza de que la muerte no es el

fin sino el paso a la vida eterna, pedimos a
Jesús y a la Virgen de Luján por el descan-
so eterno de Tomás. Asimismo deseamos
a su familia el don de la esperanza y del
consuelo, que puedan descubrir la luz de
la presencia en Jesucristo, nuestro Cami-
no, Verdad y Vida. Firma Lic Adrian
Lomello. Comunicaciones Obispado

La iniciativa tiene por objetivo dar a conocer a los productores locales de triple impacto, que
ofrecen productos y servicios basados en el desarrollo sostenible y el cuidado del ambiente

cas, artículos de decoración y para su
reventa a través de cooperativas. Se reci-
birán botellas PET, tapitas, ecotubos, eco-
botellas; siempre disponiéndolos secos y
limpios para su mejor aprovechamien-
to.Aceite vegetal usado: se emplea en la
producción de biocombustibles y jabo-
nes.Desechos textiles: utilizados por
emprendimientos de moda sostenible,
marroquinería y juguetes sustentables.

Residuos orgánicos: aprovechados por

los emprendedores que realizan compos-
taje y jardinería agroecológica.

Desechos tecnológicos: residuos asimi-
lables a eléctricos y electrónicos (RAEEs)
tales como CPUs, monitores, celulares,
televisores, baterías, electrodomésticos,
etc. Al desmantelar los RAEEs se recupe-
ran materiales reciclables, como plástico,
metales ferrosos y no ferrosos, y plaque-
tas, para su posterior comercialización.
No se reciben pilas, tóners ni lámparas.

El Juzgado Federal de Primera Instancia Nº 2 de Mar del Plata, Secretaria Nº 5, sito

en la calle Avda. Independencia  2024 de esta ciudad, hace saber por este medio que

ALTAMIRANO ARENAS DELFOR, DNIE: 92.234.021, nacido el 19/03/1966, hijo de

Florentino Altamirano y de Guadalupe Arenas, domiciliado en la calle 209 y 9 Parque

Hermoso, Mar del Plata, por Expte. Nro. 3464/2022 ha solicitado se le conceda la Ciu-

dadanía Argentina. Publíquese por DOS VECES en el diario “EL ATLANTICO”, a fin de

que cualquier persona, a través del Ministerio Público pueda hacer llegar las considera-

ciones que pudieren obstar al otorgamiento de la misma. SECRETARIA LABORAL Y DE

CARTAS DE CIUDADANIA Nº 5.  4 mayo de 2023. Florencia Iriarte Secretaria Federal.

EDICTO

POR TRES DIAS. De conformidad con lo dispuesto por el Art.13 Inc. C de la Ley

9533, se hace saber que, María Cecilia Tomljenovic, con domicilio en calle Francia

1287, y Carlos Ignacio Tomljenovic, con domicilio en calle Francia 1269, de esta ciudad

de Mar del Plata, ADQUIEREN de la Municipalidad de General Pueyrredón, un EXCE-

DENTE FISCAL, ubicado en la ciudad de Mar del Plata, con frente a la calle Francia,

designado según plano 45-36-2022 como lote excedente. Medidas, Linderos y superfi-

cie: Mide: 1,31 m al SO sobre calle 3 de febrero / Línea quebrada de dos tramos al NO,

de 17,32m y 26,49m, lindado con parcela 14 / 18,76m al NE lindando con parte de la

parcela 10a / 0,51 al SE sobre calle Francia /17,32m al SO lindando con parcela 11c /

43,30m al SE lindando con parcela 11c. Superficie Total 70.79 Metros cuadrados.-

Nomenclatura Catastral es: Circ. VI, Sección; C, Manz. 211-a, Chacra 211, Parcela 11-

b. La escritura se efectuará ante el Notario Juan Matias Morrone, Registro 22 con Ofici-

na en calle Belgrano 3391, esquina Jujuy de esta ciudad de Mar del Plata, ante quien

podrán presentarse las oposiciones de Ley.- Mar del Plata, 16  de mayo de 2023.

EDICTO


